
PROCESO JUDICIAL

Estado del proceso:

Activo
Estado del proceso en su entidad:

Activo

Valor económico inicial:

$ 171.763.862,00
Valor económico indexado:

$ 185.619.073,73

Datos del registro del proceso judicial

Número EKOGUI: 2606006
Fecha del registro: 2024-12-05

Registrado por: LAURA CAMILA TORRIJO GARCIA (OPERACION EKOGUI)
Tipo de proceso: JUDICIAL

Código Único del Proceso: 11001334204820240022600

Jurisdicción: Contencioso administrativa
Acción, medio de control, procedimiento o

subtipo de proceso:
Nulidad y restablecimiento del derecho

Despacho inicial: Juzgado 48 administrativo de la seccion segunda de bogota
Despacho actual: Juzgado 48 administrativo oral de la seccion segunda de bogota

2024-11-08Fecha de admisión de la demanda:

Partes procesales y estado del proceso
Tipo de

documen
Identificaci

ón
Nombre

Dependencia
especial

Calidad
Estado del

proceso
Abogado
Asignado

Abogado que
terminó el proceso

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999296 MINISTERIO DE
CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DEMANDA
DO

Activo EDINSON
CORREA
VANEGAS

Cédula
de
Ciudada
nía

39531961 LILIA SEGURA
ACEVEDO

DEMANDA
NTE

Apoderado de la contraparte

Fecha de
registro

Entidad que registra el abogado
de la contraparte

Tipo de
documento

Identificación Nombre

2024-12-05 OPERACION EKOGUI Cédula de
Ciudadanía

1121912558 MAYRA ALEJANDRA MORA
MONROY

Actos administrativos demandados

Tipo de acto
Número de

acto
Fecha de

expedición
Observación

RESOLUCIÓN 2011 2023-10-13

Fecha de generación: 2025-03-09 Página 1 de 4



PROCESO JUDICIAL

Tipo de acto
Número de

acto
Fecha de

expedición
Observación

RESOLUCIÓN 0015 2024-01-05

1. LA DEMANDANTE LA SEÑORA LILIA SEGURA ACEVEDO INGRESÓ A TRABAJAR CON LA ENTIDAD DEMANDADA
EL DÍA 01 DE OCTUBRE DE 1992 CUANDO ERA EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO DE LA
CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS” COLCIENCIAS, SIENDO NOMBRADA MEDIANTE
RESOLUCIÓN NO. 1230 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1992 Y POSESIONADA CON ACTA NO. 84 DEL 1 DE OCTUBRE
DE 1992
2. LA LEY 1951 DE 2019 CREÓ EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, COMO ENTE RECTOR
DE LA POLÍTICA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
3. LA DEMANDANTE SE ENCONTRABA VINCULADA AL INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO DE LA
CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA "FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS" COLCIENCIAS, Y DESDE EL AÑO 2009 COMENZÓ A
PERCIBIR Y PARTICIPÓ EN LAS CONVOCATORIAS DE LA PRIMA DE MÉRITO, Y CONTINUÓ RECIBIÉNDOLA
MENSUALMENTE PESE A LAS TRANSFORMACIONES QUE SUFRIÓ LA HOY ENTIDAD DEMANDADA.
4. LA PRIMA DE MÉRITO FUE ESTABLECIDA MEDIANTE EL ACUERDO NO. 5 DEL 4 DE MARZO DE 1970 DONDE SE
REGULÓ EL RÉGIMEN DE CLASIFICACIÓN, REMUNERACIÓN Y NOMENCLATURA DE LOS EMPLEOS DEL FONDO
COLOMBIANO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y PROYECTOS ESPECIALES FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.
DICHO ACUERDO, SE APROBÓ MEDIANTE EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO 376 DE 1970.
5. LA CONSULTA REALIZADA EL 05 DE AGOSTO DE 2022, CON RADICADO NÚMERO ÚNICO:
11001030600020220020500 RADICACIÓN INTERNA: 2486, EL 07 DE FEBRERO DE 2023, EL CONSEJO DE
ESTADO A TRAVÉS DE LA SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL DETERMINÓ SOBRE LA PRIMA DE MÉRITO QUE
CARECE DE FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL.
6. EL 21 DE MARZO DE 2023, MINCIENCIAS ELEVÓ CONSULTA A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA
DEL ESTADO, PLANTEANDO INTERROGANTES SOBRE EL PARTICULAR.
7. EL VIERNES 13 DE OCTUBRE DE 2023, FUERON CITADOS POR LA ENTIDAD PARA DAR A CONOCER LA
DECISIÓN DE LA SUSPENSIÓN DEL PAGO DE LA PRIMA DE MÉRITO. ESTA DECISIÓN FUE INFORMADA POR LA
SECRETARÍA GENERAL DEL MINISTERIO.
8. LA RESOLUCIÓN NO. 2011 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2023, EXPEDIDA POR LA MINISTRA DE CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, MEDIANTE LA CUAL SE RESOLVIÓ CESAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA
PRIMA DE MÉRITO OTORGADA A LA DEMANDANTE.
9. LA DEMANDANTE INTERPUSO RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL ACTO ADMINISTRATIVO LA
RESOLUCIÓN NO. 2011 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2023 NOTIFICADA LE 24 DE OCTUBRE DE 2023, EXPEDIDA POR
LA MINISTRA DE CIENCIAS, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ENCONTRÁNDOSE DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL LA
INTERPOSICIÓN DE DICHO RECURSO.
10. MEDIANTE RESOLUCIÓN NO 0015 DEL 05 DE ENERO DE 2024, EXPEDIDA POR LA MINISTRA DE CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, NOTIFICADA EL DÍA 15 DE ENERO DE 2024 SE RESOLVIÓ EL RECURSO DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NO. 2011 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2023, EN EL
CUAL SE CONFIRMA DE MANERA ÍNTEGRA LA RESOLUCIÓN PRIMIGENIA.
11. LA PARTE DEMANDANTE SOLICITA A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE PROCEDA A
CONTINUAR CON EL PAGO DE LA PRIMA DE MÉRITO.

Hechos relevantes

Descripción de los hechos:

Lugar de los hechos: BOGOTA, BOGOTA, D.C.
Fecha de los hechos: 2024-01-05
¿El proceso está relacionado con
hechos de corrupción?:

NO

Causas  del proceso
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PROCESO JUDICIAL

Entidad: OPERACION EKOGUI
Causa: NO RECONOCIMIENTO DE PRIMA TECNICA

Pretensiones declarativas

QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS.

Valor económico del proceso: “Determinado"
Genera erogación económica: Si

Pretensiones:
Tipo de pretensión Unidad monetaria Valor Valor económico inicial

Daño material - otros Pesos $ 30.401.862,00 $ 30.401.862,00
Daño inmaterial - daño
moral

Salarios minimos
mensuales

100,00 $ 130.000.000,00

Daño material - lucro
cesante

Salarios minimos
mensuales

8,74 $ 11.362.000,00

Valor total de las pretensiones: "Determinado"
Valor total inicial de las pretensiones materiales

$ 41.763.862,00

Valor total inicial de las pretensiones inmateriales

$ 130.000.000,00

Valor total indexado de las pretensiones materiales

$ 43.269.073,73

Valor total indexado de las pretensiones inmateriales

$ 142.350.000,00

"Juramento estimatorio  o estimación razonada de la cuantía: "

$ 30.401.862,00 PESOS, por un valor económico de $ 30.401.862,00

Fecha de generación: 2025-03-09 Página 3 de 4



PROCESO JUDICIAL

Calificación del riesgo y provisión contable
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-12-10 MEDIA 2026 Cuentas de
orden

$ 0,00 $
161.462.519,0
0

$
171.763.86
2,00

MEDIO
ALTO

MEDIO
BAJO

BAJO BAJO EDINSON CORREA
VANEGAS

Actuaciones del proceso
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2024-11-08 2024-12-05 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

JUZGADO 48
ADMINISTRATIV
O DE LA
SECCION
SEGUNDA DE
BOGOTA

LAURA CAMILA TORRIJO
GARCIA (OPERACION
EKOGUI )

2025-02-04 2025-03-03 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

JUZGADO 48
ADMINISTRATIV
O ORAL DE LA
SECCION
SEGUNDA DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS
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